
COLABORACIONES

ESTUDIO SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 
INCOMPATIBILIDADES EN EL SECTOR PUBLICO

Si la Ley 20/1982 de 9 de jun io  de incom pa tib ilidades en el Sector Pú
b lico , ha llevado a sus in té rp re tes  a ap licaciones con trad ic to rias  a conse
cuencia de la d if icu lta d  en su le tra  y la carencia  de su desa rro llo  reg lam en
ta rio  inex is ten te  en la actua lidad, no por e llo  la A d m in is tra c ión  ha dejado 
de ap licarla  según sus propias in te rp re tac iones, dando lugar a recursos 
cuya decis ión  jud ic ia l ha sido favorab le  al in teresado o func iona rio  afectado.

La actual A dm in is trac ión  en el poder, en su inqu ie tud  de m oralización  
de la función  púb lica  tra ta  de m atizar y perfecc ionar la actual Ley, con SU 
LEY, que, conocida a través del e jem plar de anteproyecto  de la Presidencia 
del Gobierno, creem os muy in te resante  dar a conocer con este  estud io- 
com entario  ju ríd ico , que insertam os en nuestro  Bo'etsn C olegia l.

Para el estud io  del proyecto  m encionado se parte del e jem plar o fic ia l 
de la Presidencia del Gobierno, que ha sido d is tribu ido  a los M in is te rio s  
correspondientes. Ello, natura lm ente, no s ign ifica  que el Parlamento no 
pueda in troduc ir variac iones al tex to  contem plado. Mas tam bién ha de pre
sum irse que las m od ificac iones innovatorias del te x to  a fectarán a su per
fecc ionam ien to  o m atización, pero no rom perán la unidad de s is tem a ni 
afectarán a sus aspectos fundam enta les.

Sin pe rju ic io  de algunas consideraciones de índole general, se s igue el 
tex to  del Proyecto, por considerar que, en el m om ento presente, es la form a 
más adecuada de g losar sus particu la ridades.

Y dicho lo ante rio r, entram os en su aná lis is.

Por JOSE ANTONIO DE TORRES VARGAS-ZUÑIGA

Comentario Jurídico
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